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Articulo cuatrocientos tres del propio texto legal: . cUno.
Contra los actos o acuerdos de las autolidades y corporaciones 
locales que lesionen derechos de carácter civil podrán ejercitar 
los ' interesados las acciones .correspondízntes . en la via judicial 
ordinaria. - Dos.-No se admitiránintzrdictos contra lasprovi
d¡lDCias administrativas de las autoridades y corporaciones ' lo
cales en materia de su competencia.» 

Articulo cuatrocientos cuatro del propio texto legal: «Las en
tidades locales poaran reconrar por si mismas los bienes ' de su 
oerten:~ncia que ' se hallaren indebidamente en posesiOn de par-
ticulares, durante plazo que no exceda de ,.un año.» , 

Considerando que , la presente cuestión de competencia se 
suscita entre el Gobierno Civil de la prOVincia de Pontevedra y 
el Juzgado de Primera Instancia de ,Cambados, por pretender 
aquella ' autoridad , que esta última. se aparte del c9nocimiento 
de ,Juicio ~ interdicto de recobrar y, subsidiariamente, de rete
ner, promOVido por la Sociedad Cultural, Recreativa y Deporti
va cCasino de El Grave» contra el Ayuntamiento de dicha villa 
Y otro; , . 

, Considerando que de los antecedentes unidos a los' autoS, en 
los que se suscita la presenté cuésti6n de competencia, se de
ducen como · hechos básicos para la determinación' de aqUélla 
los siguientes: . 

lo cuatrocientos tres, párrafo segundo, de la Ley de Régimen 
,Local, según el cual no procederán ' interdictos coritra las reso
luciones muníeipales dictadas en materia de su competenCia; _ 

Considerando, por todo 10 expuc:¡to, que la' materIa debatida 
en la presente cueatiQn de competencia es purament;e adminis-

tra~~a~Onformldad con el dictam;!n emitido por el Consejo de ' 
Estado, y previa deliberación d~l Consejo de Ministros en su 
reunión de seis de a~ril de mil novecientos sesenta y .dos, 

Vengo en decidir la presente cue3tión de competencia a 
favor del Gobernador civil de la provincia de 'Pontevedra. 
. Asi lo dispc¡ngo por ' el presente Decreto, dado en Madrid ' 

a veintiséis de abril de mil novecientlsls sesenta y dos. , , 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1030/1962, de 26 de abril, por el que se resuel
vé la cuestión de competencia surgida entre 'el Go
bierno Civil de Jaén y la Audiencia Territorial de Gra- ' 
nada sobre multa im,uestaa aan Antonio Expósito 
Rueda por el Ayuntamiento; de Alcalá l~ Real. 

. I 

a) Ninguna de ras partes que intervl~nen en el asunto En las actu~ciones ' practicll-das con ,lllotivo de la cuestión ' de 
tiene Ia propiedad de los terrenos acerca de cuya posesión se competencia l?urgi~ entre el Gobierno Civil de Jaén y ,!a Au
discute, puesto que está reconocido en autos que la propiedad dienCia Territorial de: Qranada sobre multa Impuesta ' a don 
de los mismos pertenece a.. la Sociedad .La TOja. Antonio Expósito Rueda por el - Ayunte.miento de '. Alcalá la 

b) El Ayuntamiento de Él Grove tiene, por lo menos; refe- Real; y ,. . 
r1dos a los terrén03 de referencia, derecho de pastos, lefias y. Resultando que entres de ' julio ' de mil novecientOs sesenta 
esquilmes y disfrute de la zona en cuestión, ,como resulta, res- y uno don Antonio Expósito Rueda 82 -dirigió al Juzgado Muni- . 
pecto a los primeros aspectos del contenido de este derecQo, de ' cipal de Alcalá la Real (Ja~n), manife¡;~ando que 'en quince 
su' afirmación pur su titular. en el juicio ' de interdicto por ' él de marzo de ' dicho afio le fué notificada providencia dictada 
probado respecto a la Sociedad Anónima Lá Taja, no contradi- por el Alcalde de la localidad en virtud de, la cual, y en uso de 
cha por' la otra parte ; y en cuanto al disfrute, por resultar re- las facultades que a dicha ' autprid~,d confiere el articulo cien
éonocldo en autos la utili3ación de dicho campo por los vecinos , to dleciseis de la Ley de Régimen Local, imponía al comparecien
del pueblo de El Grave, según deClaración prestada: por elPre- te multa ' de doscientas cincuenta pesetas por «haber increpado 
sidentedel Club demandante ctOasino de El Grave» en el jUicio al personal encargado por la Recaudación de arbitrios de 'ma
de faltas número siete de mil novecientos cincuenta y cinco. nera poco respetuosa; á,menazadora e incorrecta el dia qUince 

c) La posesión del derecho 'mencionado ha , dé calificarse, de febrero de mil novecientos sc¡;enta y ,uno ; y ectimand.o el 
por lo menos en cuanto a la situación de dichOl¡ bienes respecto . , compareciente Que dicho' acuerdo e.a contrario a ,c,lerecho, , ba~ 
a la Sociedad «Casino de El Grove», como bien patrimonial ciando uso de la facultad reconocida en el artículo trescientos 
-concretamente, comunal-del Ayuntamiento de El Grove, sin ochenta de .la Ley ' de Régimen Local, interpuso contra el mis
que obste a esta conclv~ión el hecho de que no figura inven~ mo recurso de reposición ,en veintiuno del propio mes de marzo 
riado. en el mismo, ya q:le tal requisito no es esencial para su de mil novecientos sesenta y uno; y como: según afirmaba, la 
existencia, y por otra parte forzoso es entender elartículq ·cien- Alcaldía no resolvió el referido. recurso, limitándose ' a dictar 
to ochenta y sict~ . de la Ley de Régimen Local como compren- nueva providencia en fec.~a ,vGinti~iete de junio, en la que se 
sivo no sólo de bienesreepecto a los cual:!s el Municipio tiene roo.ue:cta 'al - interesado para c;ue ,hiciece efectiva la multa en 
precisamente su u:iOminio»l> sino tambi¿n todos , aquellos res- cuestión, al amp2ro d,e lQ di:::,Juesto en el artículo diez , y cono, 
pecto a los 'cuales el Municipio tiene alguna clase de titularidad, cortiantes de la Ley tJ.e qiec!ciete ce juliO de mil novecientos 
aunque no sea estrictamente dominiCal, como sucede en el caso .cuarenta y ocho, sobre co;:¡,1Uctos 'jurisdiccionale,s, suplicaba 
presente; al Juzgado que por qui~n co¡:¡oesponda se requiera de inhibi-

ción al Ayuntamiento de, Alcalá la Re:?l; á fin ,de que; recono-
. Considerando que la situación 'contemplada por la presenteciendo la compe~encia del Juzgado Municipal de dicha locali

cuestión de competencia no consiste en que la posesión del dad para conocel' de 103 hCC:lOS ~ue son, base de la multa lm.
campo en cueetió::l corrczpondiese simultánzamente al Ayunta- ' puesta, se in:'liba elel conocimiento de les mismos;sirviendó de 
miento de El Grove 'y a 12 Sociedad Cultural Recreativa «CasIDo base a su pre~ensión que los hechos scncionados por)a , Al
de El Grave», bipótesisdificilmente conciliable con el articulo caldía, en el nipot¿tico caso de ' que fuesen ciertos, no podrían 
cuatrocientos cuai":;nta y cinco del Código Civil, : sino más bien ser corregidos por la autoridad municipal en consideración al 
en qUe, siendo poseedor del disfrute indicado el Ayuntamiento ' artiéulo ciento diecis~is de la Ley de R§gimen Local, que Se' . 
de El Grove, se encuentran precisamente en la. situación descrita refiere a supuestos distintos, oino por la jurisdicción ordinaria 
en el articulo cuatroci~ntos/treinta y 'uno del ' CÓdigo Civil, que como comprendidos '6n el artículo qUinientos ochenta y cinco 
según la interpretación más autorizada ' radica, a diferencia del Código Penal ;. 
del articulo cuatroci:mtos tr~l~ta y dos, en que uno sea'el titular Resultand.o que en tres de a::;osto de mil novecientos sesenta 
de ' la po~:;sión y otro qiüzÍl la ejerce; en ese caso, y referido 'y uno el J\lez Municipal de Alcalá la ReaJ se dirigió al de 
al derec:'lO, el Ayunt~miento de ~l Grove éG quien tiene la ' po- Instrucción del Partido, poniendo en su conocimiento los he
sesión y la ejercz, en cada caso, a través de los vecinos o gruPO chos y cOÍls~deraciones anteriores, y que' esta última autoridad, 
de vocin03 que . utilizan en concreto el referido campo, los cuales , en ocho del propio mes de . agosto se dirigió a la Audiencia Te-
en realidad no. son, ¡:¡or tanto, poseedore3, ni siquiera poseedores rrito~ial de Granada, que previo informe del Ministerio Fiscal, ' 

. lnmsdi<lto3 deld~J<\c~o, sino simples servidorés de la posesión, 
calidad en la cjlal el Club Anduriña y la , Sociedad Recreativa que estimó ser la cuestión debatida de. competencia de l.a ju-
«Casina de ' El Grave» utilizaron el campo de fútbol de refe- risdicción ordinaria, en sesión celebrada en veintidós de s,ep-
rencra; tiembre de ' mil novecientos sesenta y lUlO, estimando que los ' 

Considerando, ello supue:::to, que si la poaesión del disfrute hElchos sancionados con la multa 2,dministrativa, en el supuesto 
del campo de fútbol.de 12 iala de la Taja correspondía al Ayun- , . de ser 'comprobados en forma procesal, pudieran ser ,constituti
tamiento de El Grave, fué leGítiIl}!lo la autorización concedida vos de una falta .penal, oinc!uso de delito, que en todo 'caso 
al. Club «Gasino ,de El GrO-le) para utilizarlo, como pudiera h/l.- sería de la competencia de la jurisdicción ordinaria, acordó 
ber autorizado a cualquier otro vecino o grupo de ellos. sin ' que, promover el .correspondiente conflicto de jurisdicción, diliglén
en¡ concecuencia, tal autori:;ación Euponga quebrantamiento de dose el siguiente día en el sentido indiCado a la Alcaldía del 
la p03eoión ejercida por el Club Anduri:ia y la Sociedad Recrea- Ayuntamiento de Alca¡li la Real; , 
tiva<:Ca3ino de El Grave», pue¡¡~o C!ue éatos, en realidad, no Resultando .que en ocho de noviembre de mil novecientos se-: 
eran auténticos poseedores, sino meros servidores de la posesión senta ' y uno el Gobernlldor civil de la provincia comunicó a 
de que es titular el Ayuntamiento de En (lrove; y 'que, por tan- la Sala de Gobierno de- la Audiencia, Territorial de ' Grarlada 
to, el acuerdo ,en cue3tión fué dictado den.tr,o de la plena com- su acuerdo de mantenerla competencia dele Audiencia Terri
petencia municipal, siendo de aplicación lo p~evisto en el :arttcu- toria! de Alcalá la R~l, p~tualizándose en la relación de he-
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chJ~ anLe: lJ. m"nte ¡ ec~~ ¡aa que el recurso de reposlclOn lO · 

terpuesto por el seño: E~pOsito Rueda en veintiuno de ma. zo 
de mil novecientos sesenta y uno fué desestimado exp¡esamen· 
te por providencia del dia veinticuatro de dicho mes. en la que 
al propio tiempo se le notificaba su derecho de recurrir en 
alzada la expresa Resolución en el plazo de diez días ante ei 
Gobierno Civil. de confOl"midad con lo dispuesto en el articulo 
trescientos ochenta y cinco de la Ley de Régimen Local ; y que. 
transcurrido con exceso el plazo para recurrir en alzada sin 
habe~lo verificado. la Resolución quedÓ firme. por lo que en 
veintisiete de junio sl 5ulente se requirió al señor Expósito 
Rueda para que hiciese efectiva la multa Impuesta; alegando. 
en cuanto a los fundamentos de derecho. de conformidad con 
el informe del la Abogacia del E5tado. que no procede el reque
rimiento de Inhibición por Impedirlo el articulo catorce de la 
Ley 'Sobre conflictos jur isdiccionales. según el cual no podrán 
suscltarse cuestiones de competencia a la Admlnl~tración en 
los asuntos en que ésta. haya dictado decisión firme; que en 
cuanto al fondo del asunto. a la Alcaldía corresponde. de 
acuerdo con el articulo ciento dieciséis de 1/1 Ley de Régimen 
Local. el reprimir y castigar las falta'! por desobediencia a ¡;U 
autoridad y las Infracciones a las Ordenanzas y ReglamentOs 
municipales; que además '?l Alcalde tiene atribuciones dele
gadas del Poder central m materia de orden público. de acuer· 
do con lo dispuesto en el articulo diecinueve de la Ley de treln· 
ta de Julio de mil novecientos cincuenta y nueve; Que la Sa la 
de Gobierno de la Audiencia Territorial de ,Granada no ha 
tenido en cuenta la posibilidad de que un mismo hecho pueda 
ser sancionado por la Autoridad gubernativa correspondiente 
y al mismo tieml?o por los Tribunales o Autoridades de otra 
Jurisdicción. conforme dispone el artículo dieciocho de la Ley de 
Orden Público y. con carácter general: el articulo seiscientos 
tres del vi;tente Códl:so Penal ; 

Resultando que en el expediente gubernativo aparece pro
videncia de la Alcaldla del Ayuntamiento de Alcalá la Real. 
fechada en veinticuatro de marzo de mil novecientos sesenta y 
uno. en la que se desestima expresamente el recurso de reps,¡si
clón Interpuesto por el señor Expósito Rueda contra Resolución 
de la Alcaldla de catprce dei propio mes de marzo; €n ella se 
le advierte de su derecho a Interponer recurso de alzada contra 
la misma en el plazo de diez dlas. y se hace constar fué entre
gado el duplicado a la esposa del notificado. que\ se negó a flr- ' 
mar. haciéndolo en su lusar dos testigos. con fecha v€lnticlnco 
del propio mes de marzo de mil novecientos sesenta y uno; 

Resultando que ambas Autoridades contendientes remitie
ron las actuaciones respectivas a la Presidencia del Gobierno. 

Vistos el artículo catorce de la Ley de diecisiete de julio 
de mil novecientos cuarenta y ocho : «Tampoco podrán susci
tarse cuestiones de competencia a la Administración: Prime
ro. en los asuntos en Que ésta haya dictado decisión firme. 
bien porque la Resolución haya causado estado o apurado la 
vla gubernativa; bien porque. siendo susceptib!e de recurso de 
alzada u otro cualesquiera ordinario. haya transcurrido el pla
zo sin InterpontTlo .• 

El articulo trescle~tos ochenta y cinco de la Ley de Régi
men Local : «Contra las multas Impuestas por las Autoridades 
locales que no tensan señalado recurso especial cabrá el re
curso de alzada en única Instancia ante el Gobf·rnador civil 
en el término d~ dlzz dlas slsulentes a la notificación del 
aCtlerdo o de la Resolución expresa o tácita del recurso de re
posición si f)lese utilizado.» 

El articulo trescientos setenta y cuatro del propIo texto le
gal : «Primero. se entenderá denegada toda petición o reclama
ción si pasados tres meses desde su entrada en el Registro sin 
que se pUblique o notifique su Resolución. y denunciada 1:1 
mora dentro del afio. contado desde su presentación. transcu-
rra otro mes sin resolver.» ' 

El articulo dieciocho de la Ley de Orden Público. de treinta 
de julio de mil novecientos cincuenta y nueve: «Las Autorida
des gubernativas podrán sancionar los actos contra el orden 
pÚblico a que esta Ley se refiere. cualquiera Que sea la forma 
de comisión. en la cuanUa señalada en el articulo sliulente. 
'sln perjuicio de la competencia de los Tribunales o Autorida
des de otra jurisdicción.» 

El articulo seiscientos tres del vigente Código Penal: «En 
las Ordenanzas municipales y demás Reglamentos generales o 
particulares de la Administración que se publfCaren en lo su
cesivo. y en los bandos de pOllcia y buen gobierno que dicta
ren las Autoridades no se estab!ecerán penas mayores que las 
señaladas en este libro. aun cuando hayan de Imponerse en 
virtud de atribuciones gubernativas. a no ser que se determine 
~tra cosa por Leyes especiales. Conforme a este ",prIncipio. las 
disposiciones de este libro no excluyen ni limitan las atrlbU-

, '~ I ~ n::!, . que las Leyes munlclpale~ u cua e ~Qu ie: a uLI a ~ e~pc · 

d a l::!s arbitran a los [un::ionar ios dt la Aci mlOLt: a , Ión pa. a 
dict&r bandos de policia y \ buen gobierno y pal a . corregir ¡u
bernativamente las faltas en los casos en que su represión 
les esté encomendada por las mismas Leyes.» 

Considerando Que la presente cuest ión de ' competencia se 
suscita entre la Sala de Gobierno de la Au j iencia Te: ritorial 
de Granada y el Gobernador civil de !a provincia de Ja ~n. por 
pretender aquella Autoridad Que la Alcald :a de Alcalá la R4!al 
se aparte del cono::imlento del expediente de multa Impuesta 
a don Antonio Expósito Rueda en catorcr dr ma: Z() de mil 
novecientos sesenta y uno. . 

Considerando Que conforme m.lica en tiU requenmlento la 
Autoridad gubernativa. ' la Ley de dieclsie~ de julio de mil n:r 
veclentos cuarenta r ocho. en su a rticILo catorce. ved,!! e. sus
citar cuestiones de competencia a la Administración en los 
asuntos en 'que ésta haya dictado decisión firme; siendo éste 
el carácter que cabe atribuir a la ' Resolución de la Alcaldía 
de Alcalá la Real. visto Que. resuelto expresamente el recu:'so 
de reposición Interpuesto contra la sanción de referencia. el 
Interesado dejó transcurrir. estérilmente el plazo de diez dlas 
previsto a tales fines por el artículo trescientos ochenta y cin
co de la Ley de Régimen Local ; 

Considerando que. por lo tanto no ha debido suscl\arse la 
presente cuestión de ' competencia ; sin que ello. por otra parte. 
sea obstáculo a que la jurisdicción ordinaria. al amparo de 
lo previsto en el artículo seiscientos tres del vigente . Código 
Penal. pueda perseguir de oficio los hechos sancionados por 
la Autoridad gubernativa como constitutivos én su caso de 
falta o de delito. puesto Que. de acuerdo con la prevención con
tenida en el articulo citado. nada Impide que unos mismos 
hechos sean corregidos por la Autorlcad gUbérnativa en cuan
to constitutivos de faltas de tal Indoles y por la jurisdicción or
dinaria en cuanto constitutivos de falta o de delito. 

De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de 
Estado. y pre~la deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dla seis de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

Vengo en declarar mal suscitada la presente cuestión' de 
competencia. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
veintiséis de abril de mil novecientos ses!'nta y dos 

FRANCISCO FRANCO 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 1031/1962, de 3 de mayo. sobre ad)udicacton 
de un lote forestal en la Provincta de Río Muní (Re
gión Ecuatorial) 

/ 

Con arreglo a JO dispuesto en el Ilpartano 01 nel artlCU!O 
veintiséis de la Ley de cuatro de mayo de mil noveclp.ntos cua
renta y ocho. en su relación con el número tercero del articu
lo veintidós de la misma V!Y. para la adjudicación de un lote 
de explotación forestal en la Provincia de Rio Muni. que rué 
anunciado a pública subasta en el «Boletin Oficial del . Estado. 
de diecinueve de enero ' último; a propuesta del Ministro' Sub
secretario de la Presidencia del Gobierno y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintitrés de 
marzo de mil novecientos sesenta y dos. ' 

DlSPONGO: -

ArtiCUlO unlco.-Con SUjeCión a las condiCiones de todo gé
nero establecidas en la Ley de cuatro de mayo-1le mil novecien
tos cuarenta y ocho y disposiciones cODcordantes. y a las de los 
pliegos de condiciones generales y particulares de la subasta 
de un lote forestal sito en la Provincia de Rio Mun!. anunciado 
en el «Boletln Oficial del Estado» de diecinueve de enero último, 
se adjudica dicho lote a censo Irredimible. durante veinte años. 
como concesión forestal y por el tipo qUE' respectivamente se 
dirá. al slgulente postor : 

A don Alfredo Urrutla Cantón por el canon de veinte pe
setas pOI árbol ¡Lpeado y qUince pesetas por hectárea y afio, 
<;Iendo la descripción del lote la sigUiente : Bosque del Estado 
enclavado en la zona forestal «B» de la Provincia de Rlo Munl. 
en el lugar denominado Rlo Envlla <Distrito de Rlo Benito), 
hasta una superficie de diez mil hectáreas. sl las hubiere!. den-


